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Noviembre veintidós (22) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE REPOSICIÓN ARTÍCULO 110  
 

       RAD. #     PROCESO             DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF.  
 

001-2021-00579 
 

EJECUTIVO 
(ACUMULACION) 

 
ERWINANTONIOTRUJILLOCONSUEGRA 

Y ANGELICADÍAZPEREZ 

 
EDITH  MARTINEZ  BERDEJO,  NORA  ISABEL  
MARTINEZ BERDEJO,    MIRYAM    ESTHER    

MARTINEZ    BERDEJO, BEATRIZ ELENA MARTINEZ 
BERDEJO,NELSONMARTINEZBERDEJO,JAIMEMART

INEZBERDEJOYWILSONMARTINEZBERDEJO 

 
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO APELACIÓN  CONTRA AUTO DE 
FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021  

 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art.110 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en un lugar 
público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy veintidós (22) de Noviembre de 2021, desde las 
8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
 

El término de traslado empieza a correr el día Veintitrés (23) de Noviembre de 2021 a las 8:00 a.m., vence el día Veinticinco (25) de Noviembre - 2021 a las 5:00 p.m. 
 

El secretario, LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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Luis  Manuel  Rivaldo  De La Rosa 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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Señor, 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 

ASUNTO:   Recurso de Reposicion y en Subsidio Apelación 
RAD:  2021-579 PROCESO EJECUTIVO (ACUMULACION) de ERWIN ANTONIO 

TRUJILLO CONSUEGRA Y ANGELICA DIAZ PEREZ contra HERMANOS 
MARTINEZ BERDEJO. 

 
EDGARDO RAFAEL CABARCAS MOVILLA, de condiciones civiles y profesionales como 
aparecen al pie de mi correspondiente firma, con personería reconocida para actuar en le 
presente trámite, encontrándome en el término previsto en los articulos 318 (inciso 
tercero) y 320 del C.G.P, me dirijo a usted con el debido respeto a fin de presentar RECURSO 
DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
318 y 319 del C.G.P. contra el numeral quinto del resuelve que niega mandamiento de pago, 
en el auto de publicado en estado el día 22 de octubre de 2021, como viene a continuación: 
 
Encontramos en el numeral 5to del auto anteriormente mencionado, que el despacho 
manifestó: 
 

 
 

La anterior apreciación del despacho, desconoce la realidad contenidas en las pruebas 
alegadas con la presentación de la demanda, esto es el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquila, 
en la que la anotación No. 10, se evidencia que la cancelación del usufructo, tan solo se 
registro el 24 de septiembre de 2019, es decir cuarenta y un días (41) días después de la 
fecha en la que debían firmarse las escrituras. 
 
De lo anterior se puede colegir sin lugar a equívocos, que a favor de mis representados 
operaba la figura de exceptio non adimpleti contractus, contenida en el artículo 1609 del 
Código Civil, ello por cuanto que a pesar de los aquí demandante cubrieron en exceso el 
valor pagado en el Contrato de Promesa de Compra Venta como cuota inicial, los 
demandados no se allanaron a sanear el inmueble. 
 
Así las cosas, la obligación de asistir el día 13 de agosto de 2019, dependía del cumplimiento 
de los PROMETIENTES VENDEDORES, de entregar el inmueble saneado, libre de  medidas 
cautelares y limitaciones de dominio, usufructo, arrendamientos por escritura publica o por 
documento privado, anticresis, censo, uso o habitación, impuestos, tasas, contribuciones y 



 

valorizaciones tanto nacionales como departamentales y municipales causados; 
obligaciones que están contenidas dentro del contrato de promesa de compraventa en sus 
cláusulas CUARTA Y QUINTA. 
 

 
 

 
 
La existencia de una limitación al derecho de dominio, es una razón suficiente para que se 
predique la excepción de contrato público a favor de mis represantado y a cargo de la pasiva 
al no tener libre el inmueble conforme a lo pactado en el Contrato de Promesa de Compra 
Venta.  
 
Prueba de lo anterior, es la anotación del registrador en el respectivo certificado: 
 

 
 



 

En conclusión, mis mandantes no estaban obligados a asistir a suscribir le respectiva 
escritura pública de compraventa en la fecha estipulada inicialmente, por ello, , solo en 
fecha posterior a la pactada en el convenio suscrito, el 24 de septiembre de 2019 como 
consta en la anotación No.010 del Certificado de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla fue radicada la solicitud de cancelación por voluntad de las partes del usufructo 
por extinción. 
 
A pesar del incumplimiento, de buena fe, mis apadrinados judiciales, decidieron continuar 
con la ejecución del contrato y continuaron haciendo más pagos a nombre de los 
demandados, por lo cual no podría predicarse el mutuo discenso tácito, sino la excepción 
de contrato no cumplido. Por demás, a pesar de poder aplicar el desistimiento tácito, 
solicitando además del cumplimiento de la obligación principal la pena pactada. 
 
Pese a las situaciones anteriormente señaladas, muestra de la ampliación de la fecha 
pactada por las partes,  obran las declaraciones juradas para fines extrajudiciales de los 
señores JAIME Y WILSON MARTINEZ BERDEJO, quienes dan fe de que con sus hermanos 
vendedores una vez saneado el inmueble decidieron establecer la nueva fecha, como se 
muestra a continuación: 
 

 
 



 

 
 
Adicionalmente, como muestra del cumplimiento, se oberva la preliquidación de la minuta 
de escritura pública 3392 de 2019 de la Notaría Séptima del Círculo de Barranquilla, en la 
cual comparecieron los compradores y algunos de los vendedores. 
 
Por las anteriores razones, se debe reconocer a favor de la activa, la obligación contenida 
en la CLAUSULA NOVENA denominada CLAUSULA PENAL, la cual establece: 
 
 

 
 

 
 

Por lo que sin mayores interpretaciones, encontramos que existió un retardo injustificado 
por parte de los PROMETIENTES VENDEDORES, mientras mis poderdantes se mantuvieron 
fieles al cumplimiento del contrato, al ejecutar sus obligaciones derivadas del contrato de 
promesa de compra venta. Lo cual, activando a favor de los PROMETIENDES COMPRADORES 
cobrar ejecutivamente la cláusula penal establecida. 
 

EN CUANTO AL EMPLAZAMIENTO 
 



 

Solicitamos que se modifique el numeral sexto de la parte resolutiva, teniendo en cuenta 
que el Decreto Legislativo 806 de 2020, limitó al registro nacional de emplazados, las 
notificaciones que se deban hacerse por este medio, tal como se observa a continuación: 
 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 

Por lo que sería deber del despacho fijar en el registro nacional de personas emplazadas 
dicho escrito . 

PETICIÓN 
 

Conforme a los argumentos anteriormente expuestos, solicitamos respetuosamente al 
señor Juez se sirva de: 
 

1. Revocar y Reformar el punto QUINTO del resuelve en el sentido de LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000). 
 

a. En consecuencia de lo anterior, ampliar las medidas cautelares de embargo 
y retencion preventiva de los dineros que posean los DEMANDADOS por 
cualquier concepto, en las diferentes entidades bancarias del país 

b. Asi mismo, ampliar el embargo y secuestro preventivo del bien inmueble que 
se encuentra identificado de propiedad de los DEMANDADOS. 

 

Cordialmente,  

 

 
EDGARDO RAFAEL CABARCAS MOVILLA 
C.C. No. 72.250.026 
T.P. No. 145.560 C.S.J 
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Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 8758994NESLON MARTINEZ BERMEJO
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BARRANQUILLA-MUNICIPIOS - BARRANQUILLA - Circuitos - BARRANQU

Mostrar 10  registros Buscar:

Mostrando registros del 1 al 8 de un total de 8 registros Primero Anterior 1 Siguiente Último

      Ciclo Tipo Actuación Fecha Actuación Fecha de Registro Estado Actuación  

TRASLADOS Traslado Secretarial 22/11/2021
22/11/2021 11:56:17 A.

M.
REGISTRADA

NOTIFICACIONES Fijacion Estado 22/10/2021
21/10/2021 4:13:14 P.

M.
REGISTRADA

GENERALES Auto Decreta Medidas Cautelares 21/10/2021
21/10/2021 4:13:14 P.

M.
REGISTRADA

NOTIFICACIONES Fijacion Estado 22/10/2021
21/10/2021 4:12:31 P.

M.
REGISTRADA

GENERALES
Auto Libra Mandamiento Ejecutiv
o/Pago

21/10/2021
21/10/2021 4:12:31 P.

M.
REGISTRADA

NOTIFICACIONES Fijacion Estado 22/10/2021
21/10/2021 4:11:40 P.

M.
REGISTRADA

GENERALES Auto Decide 21/10/2021
21/10/2021 4:11:40 P.

M.
REGISTRADA

RADICACIÓN Y REPART
O

Radicación Y Reparto 20/09/2021
20/09/2021 2:49:51 P.

M.
REGISTRADA
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